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PRECIOS DE suscaicion.—Rn, esta caplUl, llevado i domicilio, 2*50 pesetas men
suales aiitkipadas; fuera de ella 3*50 al mes;' 9 el trimestre; 1S el semestre, j 
2S450 por un a ñ o — S e admiten suaeckiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de es'.acapital, directamente poriiwdi© de car
is a la administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen se l l o s .»Un 
número suelto,-50 cernimos de peseta. . . 

. ~ ~ » ^ > ^ * « < w w » » > » w w . * » w ^ ^ . » ^ ^ < s < > ^ ^ » . , . . ^ . » | . ' • ' T • ' '** — *--r-r *<VirifwyMMií>iiii.ijjj. 

A O T E l T l t a i A B D I T O l I A b , 

La» disposiciones de las Autori la !•»-;, excepto l i s q«a 
sean á instancia de parte no pebre, seIrívjrtanin oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s -rvicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

MINI.STHRIO DE F O M E N T O . 
_ -< v • ¡ • !i 1 ;• 1 ? • 1 0 3 '.'I 

Reales órdenes. 
limo. Sr.: Vistu la instancia de Doña 

Isidora A.i?u3tí y Martí, l)oña Rufna Bo-
Santos, Auxiliares de la^ Esenc

ias públicas de niñas de Se<>ovia, en soli
citud do que se las declare con derecho 
para optar por coucursoá Escuelas dol 
sueldo superior inmediato al quo Uoy dis
frutan, en conformidad á lo quo dispone 
la regía 11 do lá órdon dol Regente de 
1.° de Abril de 18Í0: • 

Vista dicha regia, quo previene que 
«los Profesores auxiliares do las prácticas 
normales que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición, serán considerados para 
b u s asceusos en la carrera como los Maes
tros de las Escuelas públicas:» 

V i 9 t a la regla 12 de la misma órdon, 
que prescribe que «los Auxiliares ó Ayu-
dtírtea le laS Escuelas públicas que hu
bieren obteuido su cargo por opbsiciou 
ante el Tribunal de la provincia, podrán 
Optar por concurso á Espuelas de igual 
sueldo que el que disfruten:» 

Resultando que las recurrentes alean-
M T O n por aquel mediojlas plazas que des
empeñan: 

Considerando que los ejercicios de 
oposición que exigen las disposiciones 
vigentes á los que aspiran á dichos car-

- le Auxiliares son iguales á los que se 
practican para~obtener los de Maestros, 
m i sto que se verifican á la vez y aute 
el mismo Tribunal: 

Y considerando que es de justicia 
conceder los mismos derechos á los que 
se hau sujetado á idénticas pruebas tie 
aj.titud p;i;.i ..i.i.Mmr caraos análogos: 

S. M. el Rey (Q. D. &.), accedieudo 
i U instancia de las interesadas, se ha 
s-.-rvido declarar quo los Auxiliares de las 
\i- -u.-la- p r ác t i c a s agréga las á las Nor
males, y los de las demás Escuelas pú
blicas quo hubieren obtenido estos c a r - , 
£03 por virtud de oposiciones celebradas 
<n la propia forma y auto el mismo Tri
bunal que se verifican las de Maestros,-
podrán optar por traslado á Escuelas d e 
igual clase y sueldo que el que disfruten-
y por concurso á las delsupefior inmedia
to, quelaudo en su consecuencia deroga
das las reglas 11 y 12 de la referida orden 
de I.» de Abril de 1870. 

Le .Real orden lo digo á V. I. para su. 
tonocimionto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Retiembrode 1879. 

C. TORENO. 
Sr . Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura 6 Industria. 

l imo. Sr.: En vistade.la.comunicacion 
elevada á este Ministerio por el Director 
dol Conservatorio do Artes proponiendo 
ia.rectificación del registro-deposito de 
p a r c a s de fábrica y de comercio que en 
dicha dependencia se lleva; á fin de me
jorar este servicio, S. M. el Rey, de con
formidad con lo propuesto por el referido 
Couservatorio de Artes, ha tenido á bion 
dispouer. 

t r imero . Que los dueños do marca3 

o,ixi> witala -'l inhitü ,.1 •..!».„.. i(í .:• 
de fábrica y de comercio presenten al Al
calde del punto de su residencia dos ejem
plares del ií^cfi > «lo sus marcas respecti
vas; 1; ipia .s;:n¡ne íinnada por los intere
sados á presencia del referido Alcalde y 
cou el V.? B.° de éste del título oertiíl^ado 

Ímr el quo se les autorizó su uso; los que 
mbioran obtenido la propiciad dQ/SOlS 

marcas p,or compra, cesión, liereucia ó 
ctialhdiéra otro' concepto legal, remitirán 
copia simple de la escritura, cláusula t e s 
tamentaría ó título de pertenencia, auto
rizada sólo cou su firma y con ol VA B.° 
de la Autoridad local, en iguales tér ni
ños quo los qoo se ostableceu para el cer
tificado primitivo. 

iSegundo. jLos Alcaldes expodirán reci
bos; los entregarán al iutcrosadóy remiti
rán de oficio al Gobernador civil de la pro-
viucia las marcas y documentos que las 
acompañaran. 

Tercero. LosGoberuadores civilesexa-
minarán si se incluyen entro estos docu
mentos los que por estadisposiciou se pro
viene, reclamando en 8 Q caso los que fal
taron; acusarán su recibo al Alcalde y re
mitirán á la Direcciou del Conservatorio 
de Artes los diseños y cuantos datos á 
éstos so refieran, exigioudoaviso de haber 
llegado á su destino. 

Cuarto. Las Autoridades locales que 
no recibieran oportunamente aviso oficial 
de haber llegado á las oficinas provincia
les los documentos que se mencionaran, 
harán las reclamaciones oportunas; y si 
resultase extravío, de acuerdo cou los in
teresados, remitirán por duplicado los da
tos pedidos al Gobernador civil de la pro
vincia con las mismas formalidades, sin 

,_quedeu por terminado el asunto hasta quo 
hayan recibido oficio por el que conste 
que las marcas y documentos correspon
dientes llegaron á su destino. 

Quinto. El plazo improrogable para 
la presentación de las marcas termina 
el dia JJ1 de Octubre próximo veuidero. 
Los Gobernadores civiles de las provin
cias publicarán en el Boletín oficial 
de las mismas esta Real disposición; en
carecerán la importancia de este servi
cio á I q s Alcaldes respectivos, y éstos 
harán saber á los fabricantes que el Go
bierno no responderá en adelante do los 
perjuicios que puedan resultar de conce
derse marcas Iguales ó parecidas á otras 
otorgadas ya, si éstas no se presentaran 
al nuevo registro. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opo-tunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1879. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura é Industria. 

1*01)1 (0 m i l . 
_ 
. • . 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Yacas, vecino de esta Corte, ha presen-

ilu un >i . n i lllMl I M!WJ.TA;;»llf»AW«iWl , 1 ^ 
tado en esté Gobierno de provincia el 
día .16 de Setiembre una s ilicitud pi
diendo, la propiedad de 16 pertenencias 
do uua mina de hierro que tendrá por 
nombre Su . U . ' a í . v , sita en el punto 
llamado Umbría del Chaparral, término 
municipal de Cerceda, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norto 
Con el expresado Chaparral, por Saliente 
'• m >•! m';s:ño; por Mediodía cou idem, y 
por Poniente con prado de Juan Colomo. 

Desigua las 16 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida uua galería,antigua de minas, 
quo dista del arroyo como unos 10 me
tros dé distancia desde deudo se medirán 
cou dirección al Norte 300 metros y se 
clavará la primera estaca; desde ésta en 
dirección al Saliente se medirán 601) me
tros y se clavará la segunlaes taca; desdo 
ésta eu dirección al Mediodía so medirán 
800 metros y se clavará la tercera esta
ca; desde ésta en dirección al Poniente 
se medirán 700 metros y se clavará la 
cuarta estaca; desdo ésta en dirección al 
Norte so medirán 800 mearos y se cla
vará la quinta estaca, y do ésta á 
unir con la primera los inotros quo cor
respondan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLKTIX OFTTTAL do la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Cerceda, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la ley do Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean cou derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 24 de Setiembre do 1879.= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 1 

Hago saber que D. Vidal Cubero 
Arruche, vecino de Puebla do Montalban, 
ha preseutado en este Gobierno de pro
vincia el dia 21 de Setiembre una solici
tud pidiendo la propiedad de 12 per
tenencias de una minado plomo argentí
fero que teudráipoc nombre María Juana> 
sita en el punto llamado tercio de las De
hesólas término municipal de Gargan
tilla, distrito municipal del mismo. 
- El terreno registrado linda al Oeste 

con tierras de Leocadio Heroaudez, al 
Esto y Norte con tierras de herederos de 
Máximo Martin, y al Sur con el rio de 
Lozoya. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se teudrá por pun
to de partida para fijar la cuerda el cen
tro de un local que sirvió de cubierta 
para un pozo do mina y desde él en direc
ciou Oeste se medirán 100 metros linia 
les colocando á su terminación uua es 
taca auxiliar para formar el rectángulo, 
desde ella en direcciou Norte se medirán 
100 metros liniales y á*«u terminación la 
primera estaca; desde ella en dirección 

•jo I ' M i n i h i r . - H ,ijflnuitaiem t»o vuujumu» 
Este se medirán'600.metros y á su t e rmi 
nación la s.-gunda estaca; desde ésta en 
dirección Sur se medirán 20') metros 
colocando lá tercera, lesáe ella en d i 
rección Qjste Gü j ¡u -ir y á su termina
ción la cuarta, , Q \i i ¡ ella 200 á la pr i
mera pasando sobre la estaca auxiliar, 
quedando así -Tonr rado el rectángulo de 
las 12 pertenencias solicitadas» T , .U 

Y habiendo adraili lo por mi decreto 
de esta tocha la solicitu 1 do registro, he 
acordado so publique!por modio de edic
tos en el Ror.KTi.v o f i c i a l do la provin
cia, eri la tátoía de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el puoblo de 
Gatean ti} la ou cu molimiento de lo dis
puesto en el ar t . 2-i de la ley de Minas 
de 6 de Julio de l^ó >, con el ñu de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 24 le Setiembre de 1879. = A . 
Conde de Heredia-Spínola. _____ 
Secretarla.—Negociado 1 ?—Perso na l. 

H tlláudose vacante la pla/.a de peaton-
eomluetor de la correspondencia de la 
Cabre ra al 13 : r rueo en esta provincia, 
dóta la con ej sueldo anual de 94 pesetaa 
50 céntimos, se anuncia on el BOLK-
TIN OFICIAL, para que on el término de 
30 dias, dirijan los aspirantes á dicha 
plaza sus solicitudes al Centro Directivo 
por conducto de este Gobierno, acredi tan
do ser liceuciados del ejército sin no ta 
desfavorable. . . . A \<$** \ ¿ 

Ma lrid 25 de Setiembre de 1879.=*El 
jobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
ñolá. 

Idmiiiislracion ecouómica. 
D. Francisco. Marqoex* Comisionarlo d a 

apremio por d é y ^ s de rentas al E s -
* a d o . 

Hago saber qúq. on. providencia del 
dia d é l a fecha se acordíi prooeder á la 
venta de los bienes embargados al deudor 
q u e á continuación se expresa, po rdéb i -
to de rentas pertenecientes al Estado, y 
en su virtud se procederá al primer rema
te en la Administración económica detes
t a provincia, calle Aucha de San Bernar
do, el dia 28 de los corrientes y hora do 
las doce de la mañana, cuyos bienes con 
la tasación que se les ha dado, son: 

^ S'THlob n i . ' ' " * - >u oí¿ riKJp&M 
E a j p a a b 

D. José Ocia y Ruiz, una vaca, _ 
conocida p^r Oían Lesa, pintada 
en negro y blanco, cornigacha, 
como de cinco años de edad, 
destinada para leche, tasada en 
la cantidad de. : . . . 750 

Otra, toda blanca, con lá cabeza 
negra, de iguaLeda J, bien arma-
da do cueruos, destinada, para 
leche, tasada en m 

Lo quo so anuncia al público para co
nocimiento de los quo quieran interesarse-
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y así también del deudor, el que podrá 
p a g a r su débito y costas basta el acto 
del remate si quiere evitar la venta; ad
virtiendo que en el remate se admitirán 
postoras por las dos terceras partes de la 
tasación y pasadas las dos se admitirán 
la que .cubra el débito y costas cau-

Ma^íid 23de Setiembre de 1879 = E 1 
Comisionado, Francisco.Márquez. 

Presentadas en esta Administración 
con sus correspondientes guías,expedidas 
en Santander con fecha 9 de Agosto pa
sado, tres cajas como conteniendo 4.0CO 
cigarros habanos cada una, con destino á 
esta capital, para el consumo particular 
do les Sres. 1). Luis Grinda, D. Ramón 
Aguirre y D.Gaspar del Amo, cuya vecin
dad no se expresa, y habiendo transcurrido 
el término prefijado para su conducción sin 
que se presenteu los interesados á fin de 
requisitar las indicadas cajas, he dispues
to que á los efectos y en analogía á lo que 
prescribe el caso 5.° del art . Í90 de las 
Ordenanzas generales de Aduanas sobre 
abandono de mercancías, se anuncie por 
medio del presente; previniendo á dichos 
señores que de no personarse 6 identifi
car sus personas y justificar su domici
lio en el nreeso tt'imir.o de cO dias, po
drá pararlos perjuicio. 

Madrid 13 de Retirn,hre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. J u a n L c p c 2 Soldado, Alcalde constitucio-
nal de Torres. 

Hago saber que por providencia del dia 
dé la fecha, he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de les bienes inmuebles 

Í^ue fueren embargados para hacer efectivos 
os debites que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
IST'.i y de todos los demás años que resul
tasen adeudar t:mbien hasta la celebración 
de la subasta, sr¿. un i si lo ba resuelto la Ad
ministración eccnc'u.ica de esta provincia en 
28 de «Agosto de 1870, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia O del mes de 
Octubre del presente añode 1879, á la horade 
las diez de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depesit; rán el importe en 
que so les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará este Juzgado, pré-
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que du-

blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda^recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de-la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, a cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Numero 51 de orden. José de la Fuen

te —Una tierra en lo Alto del Chorro, de 
dos fanegas seis celemines de tercera: linda 
Saliente Pedro Romero; Mediodía Juan Ló
pez Soldado: Fonicnte Antonio Campuzano, 
y N-.rte camino de Alcalá de Henares; capi
talizada en ífift pesetas 66 céntimos. 

Otra en la eabez^ de Miral-viejo, de dos 
fanegas de tercera: linda Saliente un cervia-
jo, Mediodía; Antonio lialsalobre, Fonicnte 
Javier Torres; capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 59. Cándido Jcsmero.-Una tierra 
en la viña de Romes, de cinco fanegas de 
tercera: linda Saliente Josefa Casanova, Me
diodía un yelmo; Foniente viña de Ramos; y 
Roí te una senda; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Otra en el cemiro de Torrejon, de cinco 
fanegas de tercera: linda Saliente un yel
mo; Mediodía Domingo Olaya; Poniente el 
camino, y Norte Juan Falcon; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Agua-mana, de des fanegas de 
tercera: linda Saliente una senda; Mediodía 
Cecilio Ctmpuzano; Poniente Nicolás Lós
eos, y Norte un yelmo; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. * 

Núm. 61. Triburcio Gemez.—Una tierra 
en Baldclafuentc,de una fanega de tercera: 
linda Saliente Antonio Campuzano; Medio
día Ezequiel Ropero; Poniente dicho Cam
puzano, y Norte camino del Baztan; capita
lizada en 366 pesetas 66 céntimos. 

Otra en el camino del Pozo de la Fuente, 
de una fanega cinco celemines de tercera: 
linda Saliente el camino; Mediodía Lucia 
Diaz; Poniente un ceiviajo, y Norte Cecilo 
Campuzano; C8j italiztda en 3C6 pesetas 66 
céntima m 

Núm. 66. Melchor Salcedo. - Una tiena 
en el camino de Pozuelo, de una fanega seis 
celemines de tercera; linda Saliente y Me
diodía el plantío; Poniente Antonio Moreno, 
y Norte el camino; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 80. Francisco López Mesa.—Una 
tierra en Cañaglares, de dos fanegas de ter
cera: linda Saliente un camino; Mediodía 
Lucía Diaz; Poniente Antonio Campuzano, 
y Norte una Senda; capitalizada en ¿33 pe
setas 33 céntimos. 

Núro. 62. Angela Martínez.—Una tierra 
en el Lomo, de una fanega de tercera: lin
da Saliente María Carrasco; Mediodía un 
yelmo: Poniente Joaquín Balsalobre, y Nor
te Marcelino Paredes; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 96. Tomasa Morales—Una tierra 
en el Pocilio de los Conases, de una fanega 
tres celemines de tercera; linda Saliente un 
camino: Mediodía D. Bcrnardino López Sol
dado: Poniente cerviajo, y Norte D Manuel 
lbarrola; capitalizada en 400 pesetas. 

Otra en Balde-Isabclo, de una fanega 
tres celemines de tercera: linda todos aires 
unos yelmos que se ignora de quienes sean; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 102. Amafio Morales.— Una casa 
en la calle de Valverde, núm : linda por 
la derecha camino de Alcalá, izquierda 
Juan López Soldado, y espalda D. Antonio 
Valsalobre; capitalizada en 5.100 pesetas. 

Núm. 110. Antonia Pérez.—Una tierra 
en la loma de los Erizos, de dos fanecas de 
tercera: linda Saliente Bernardino López 
Soldado; Mediodía la Loma; Poniente dicho 
Soldado, y Norte Memorias de Mansilla; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Otra en la loma del Charco, de una fa
neca seis celemines de tercera: linda Saliente 
y Poniente cerviajo, y Norte Doña Elisa Car-
ñicer; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 119. Vicente P é r e z . - U n a tierra 
en el cerro de Montalvan, de tres fanegas de 
tercera: linda por todos aires unos yelmos; 
capitalista en 800 pesetas. 

Núm. 122. Cesáreo Pérez.—Una tierra 
en el Pocilio, de una fanega tres celemines 
de tercera: linda por todos aires yelmos; ca
pitalizada en 333 pesetas S céntimos. 

Otra en les Cerrares, de una fanega seis 
celemines de tercera: linda por todos aires 
unos yelmos: capitalizada en 400 pesetas. 

Niim. 171. Matías Vacas.-Una easa en 
la calle Mayor, núm. Id; linda derecha An
tonio Campuzano; izejuierda Felipe Moreno, 
y Este calle del Fgio; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

1S2. María Antonia Yunquera.—Una tier
ra en Santa Susana, de una fanega seis cele
mines de tercera: linda Saliente Antonio Mo
reno; Mediodía Sebastiana Pérez, y Poniente 
la misma Sebastiana: capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 184. Meliton Alonso Geta.—Una 
tiena en el Charce, de una fanega tres cele
mines tercera: linda Mediodía Sebastian Mo
rales; Poniente cerviajo; Saliente y Norte 
unos yelmos; capitalizada en 333 pesetas. 

Otra en el camino del Prado, de una fane
ga seis celemines tercera: linda Saliente el 
camino; Mediodía cerviajo; Poniente y Nor

te D. Marcelino Paredes; capitalizad* 
333 pesetas. Q a «a 

Num. 191. José Diaz Yelo.-Una tiep> 
en la Cruz de Ceja, de una faneca tres c*i 
mines de tercera: linda Norte el camino-1" 
demás linderos se ignoran; capitalizadacií A\ 
pesetas. 

Núm. 192. José Fraile—Una tierra en i 
Sendero Dorado, de dos fanegas de tercer*, 
linda Soliente Bcrnardino López Soldada-
Mediodía un ceiviajo; Poniente Juan Lope¿ 
Soldado, y Norte un sendero; capitalizad» ¿ 
533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. Fidel Moreno.—Una tierra 
en el Monte bajo, de cuatro fanegas de ter
cera: linda Saliente camino del monte; M el 
diodía Manuel Yelo; Poniente Lucía Diaz, * 
Norte dicho camino; capitalizada en 1.0f.fi pc-
setas 66 céntimos. 

Núm. 208. Memorias de Mansilla.—Una 
tierra en el camino de Loeches, de una fane-

f a seis celemines de segunda: linda Saliente 
lladio (Pérez) Caba; Mediodía un camino; Po

niente y Norte el camino de Loeches; capita
lizada en S00 pesetas. 

Núm. 214. Ruperto Pérez.—Una tierra en 
el camino de Sotillo, de tres fanegas de ter
cera: linda Saliente dicho camino, Mediodía 
Sabas Morales; Poniente Antonio Moreno, y 
Norte Juan López Soldado; capitaliza-la en 
800 pesetas. 

Otra en el raroino de los Hueros, de una fa
nega seis celemines de tercera; linda Sa
liente Joaquín Balsalobre; Mediodía Lorenzo 
Romero; Poniente Rosa Peñalver, y Norte 
dicho camino; capitalizada en 333 pesetas 39 
cénti.mos 

Núm. 219. Francisco Rojas.—Una tiena 
en el camino de los Angeles, de dos fanegas 
dos celemines de primera y segunda: linda 
Saliente Juan Cdpcz Soldado; Mediodía el 
camino; Poniente Elisa Carnicer, y Norte 
María Masigomez; capitalizada en 1.233 pe
setas. 

Núm. 243. Eugenio Ycbra y Carras r.— 
Una tierra en Valde la Yegua, de una í..; 
y siete celemines de tercera: linda Batiente 
Casto Moreno; Mediodía Poniente y Hortf 
unos yelmos; capitalizada en 400 peseta 

Por último, y en cumplimiento de lo g ie 
dispone el art; 65, se hace también sabe? á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gasto» del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torresálfidc Setiembre de 1879.—Por 
el Alcalde, el primer Regidor, Evaristo de la 
Peña. —Por su mandado, el Comisionado, Jo 
sé Rodríguez. 

INTERVENCIÓN. 

B e l a c i o » de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el ¿ ta 5 de Octubrede 1879, a t o lepublica en este periódico o /letal in 
de anticipaciónal vencimiento,con arreglo> i lo dispuesto en el ar:.\.* dtl Real decreto deW de Julio de 1877; debiendo"los Sres. Alcaldes J^XStfSS^ifíL 
puertas de las Casas Consistoriales ijin de darle la mayor publicidad posible. jijar esia rtcacion a tas 

COMPRADOR. 

D. Vicente Sejornant 
Francisco Pedrero 

• 
Bernardino López 
Narciso Sánchez 
Tomás Sanz 
José Frutos 
Gumersindo Pereda 

» 
Telcsforo Martin 
Ruperto García Martínez 
Gregorio Martin 

VECINDAD. 

Torrejon de Velasco 

Torres 
Torrejon de Velasco 
Pedrezuela 
Cabanillas, 
Talamanca 

Parla 3 ! 
Valverde 
Colmenar Viejo 

R ü s t i c a 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Torrejon de Velasco. 

¡Torres 
iTorrcjon de Velasco 

• 

Pedrezuela. 
Cabanillas., 
Talamanca, 

Parla. • 
Valverde Propios. 
Manzanares el Real 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Ptutas cents. 

Si-:.-
250 
200'13 

6<25 
SS'75 
6*58 

19-25 
5'64 

81'25 
80 
30*50 
!2-»i:i 
ÍO'OO 

Madrid 25 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS Ofc I i ffójU iNSUKCU 

l U s l i l M O I U . 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
<lo primera instancia del distrito de la 
Audiencia-de esta capital, se cita y llama 
. á J u a u Martínez, Salustiauo García y 

Ramón Coller, mozos que fueron del cafó 
de la Aduana, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del termino de 
ocho dias comparezcan en esta Jazgado y 
Escribanía del que refreuda á prestar sus 
declaraciones en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya logar. 

Madrid á 5 de Setiembre 1879 .= 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = E l actuario, José-
Escribano. 

H t i e n a * t a t a . 

E n los autos civiles ordinarios segui
dos á instancia del Excmo. Sr. Conde 
de Roche, con el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, sobre reco
nocimiento de un censo, hoy sobre cum
plimiento de ejecutoria y en virtud do 
providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de üuenavis-
ta de esta Corte, á instancia de la parte 

demandante, se señala el dia 23 de Octu
bre próximo, y hora de las tres de tafde, 
para que el Excmo. 8r. Duque de Osuna, 
los interesados en el crédito hipotecario 
llamado de Urquijoy el Excmo. Sr. Con
de de Roche, por sí mismos ó por personas* 
autorizadas Con poder especial, concurran 
al local do este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de las Salesas, con el fin 
de otorgar , concurran ó no los intere~ 
sados en dicho crédito la Escritura á& 

http://0f.fi
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constitución de hipoteca especial sobre 
18 finca denominada La 1'latosa, para 
garantir en favor del Excmo. Sr. Conde 
de Roche, el capital censual de 320.560 
peales, subrogación de la general que 
existe sobre la finca del Estado de Arcos 
¿on reconocimiento en su caso, de que 
la responsabilidad que á favor del crédito 
Urquijo á que e6tá afecta, es de posterga
do lugar á la que especialmente ha de 
constituirse en garantía del censo del 
referido Rxcmo. Sr. Conde de Roche, y 

Í
iara que llegue á conocimiento de aque
les, convóqueseles por los periódicos ofi

ciales. 
. Madrid 24 de Setiembre de 1879.= 
V.* B.°=E1 Juez, Francisco R o n d a n . = 
El Escribano, Francisco Molina; 

139 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos de testamen
taría de D. Antonio Hurtado y Valhondo, 
se saca á la venta en publica subasta 
una casa sita en Cáceres y su calle de 
Sancti-Spíritu , núm. 8 moderno, que 
comprende un área de 124 metros 71 
centímetros cuadrados, equivalentes á 
1.606 pies cuadrados 26 centímetros, y 
ha sido valorada pericialmente en 10.700 
pesetas, tipo por que sale á subasta. 
Estando señalado para su doble y si
multáneo remate, que se celebrará ante 
este Juzgado y el de igual clase de la 
ciudad de Cáceres, el dia 30 de Setiem
bre próximo venidero, á la una de su tar
de; debiendo los lidiadores para tomar 
parte en el remate consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado la cantidad 
de 1.000 pesetas, quedando sujeto al re
mate el depósito del mejor postor. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1879.= Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

E s copia para so publicación enel BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 16 de Agosto de 1879 = E 1 
Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

113 
l l u e u a v i s t a . 

D. José Corona Díaz Martin, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
por una sola vez y término de nueve dias 
á Andrés Herraiz Cobos, cuya demás 
filiación se ignora y que ha vivido en la 
calle de la Libertad, núm. 21 , cuarto 
bajo, para que dentro del expresado tér
mino se presente en este Juzgado y Es
cribanía, con el fin de responder álos car
gos que le resultau en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por lesio
nes inferidas á Antonio Fernandez Pérez, 
apercibido do que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, con el fin de que si 
tuvieran conocimiento del paradero del 
citado Andrés Herraiz Cobos, procedan 
^ su captura y conducción á este Juzga* 
do ó ala cárcel de Villa, en dondo que
dará á disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1879.-=V.° B.°=E1 Juez, José Corona .= 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

í 

D . José Corona y Diaz Martin, Juez de 

Srimera instancia interino del distrito 
e Buenavista de esta capital. 
Por el presente edicto so llama y em

baza por segunda vez á D. Valentín 
Pariente, cuyo actual domicilio se igno

ra, para que dentro del término de cinco 
•dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á contestar la 
demanda civil ordinaria que le ha promo-
*»ao D. Ramón Cierto, sobre pago de 
4-121 ra. 35 cénti mos, apercibiéndole 
^tie de no hacerlo le parará el perjuicio 

*ltte haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre 
de 1879.=rJosé Corona.«=Por mi compa
ñero Mazorra, Bonifacio Guillen. 126 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á todas las 
personas que en la noche del 11 de Junio 
último, y en horas de nueve á nueve y 
media de la misma, fueran en los coches 
ascendentes del tranvía al barrio do Sa
lamanca, á fin de que dentro del término 
de seis dias se preseuten ante este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal que en él mismo 8e sigue. 

Madrid 13 do Setiembre do 1879.= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez, Corona =>E1 Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
! • • 

En virtud de providencia del señor 
Juez de prin.era instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita y llama á 
D. Francisco Lluviat, natural cíe Barce
lona, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue 
contra Rafael N., por estafa á dicho señor 
Lluviat, ó caso de no presentarse mani
fieste su domicilio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.=José. M. Barnuevo.= Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Mari» Baruuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se anuncia el fallecimiento 
abintestato de D. Melchor de la Bodega 
y Ortiz, natural de la Nestosa, partido 
de Valmaseda, de estado eoltero, y pro
pietario, cuyo fallecimiento ocurrió la no
che del 23 de Mayo último, en el piso 
segundo de la izquierda, de la casa nú
meros 11 y 13 del Postigo de San Martin. 
En su consecuencia, se cita y llama por 
este segundo y último edictoy término de 
20 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á heredarle, para que dentro 
del mismo comparezcan en esto Juzgado 
á hacer uso del que se crean admitidos; 
haciéndose presente que so han persona
do en los autos D. José Rodiiguez Gar
cía, esposo y legítimo representante de 
Doña Francisca de la Bodega y Ortiz, y 
sus hermanos D. Nicolás, Doña Justa , 
Doña Antonia, Doña Andrea y Doña 
Concepción de la Bodega y Ortiz, parien
tes todos del finado en coarto grado. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
V.' B . 0 =Barnuevo .—El Escribano, Ve
nancio de Orche. 

C o n g r e g o . 

Don Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Camuñas, 
Eduardo Ferrer, un tal Pesquera y otro 
Guerrero, que es murciano, cuyas demás 
señasse ignoran, para que dentro deltér-
minodelOdiasse presenten en este Juzga
do y Escribanía de D. Ezequiel Arizrnen-
di, á responderá los cargos que lesresultan 
en causa que instruyo ñor el delito de 
hurto contra Alfredo Mediano y otro; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

En su virtud se requiere á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción de los 
mencionados sujetos á e s t e Juzgado y 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Setiembre 
de 1879.=Enrique Huiz Crespo.=El Es 
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

i! 1 

Don Enrique Ruiz Crrspo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por la presente requisitoria, se cita 

y llama á uu descouoeido que en la n o 

che del dia 29 de Julio último entre do- ; 
ce á una de la misma infirió dos heridas á 
JoséBernardoGranero Serrano en la calle 
de la Alameda, para que en el término de 
10 dias cootados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda, 
á prestar la correspondiente indagatoria ¡ 

en la causa que con tal motivo se le si
gue , bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere | 
habido dicho desconocido, lo preseuten 
ep este Juzgado con el fin indicado. 

Igualmente rexttary llama á un tal 
Isidoro N., que habitaba en la calle de 
Claudio Coello, y que en la citada no
che acompañaba al desconocido, para que 
dentro del referido término comparezca 
aprestar declaración. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembro de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
á D. Manuel María Mon, Marqués de la 
Peraleja, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que aparece domiciliado en la 
calle de Cervantes, núm. 34, cuarto prin
cipal, con el fin de que dentro del indi
cado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antolin Valdéá 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal pendiente contra el 
mismo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridados civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Ma
nuel María Mon á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1879.=Enr ique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Valdés, Rafael Valdivieso. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado do 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l l ama y emplaza á Dolores N. , cuya demás 
filiación se ignora, y siendo sus señas per
sonales estatura alta, cara larga, pelo 
rubio, ojos pardos, y viste con falda ne
gra con pintitas blanca?, mantón negro 
y delantal negro, p a r a que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado, 
á responder á los cargos que la resultau 
en causa que se sigue por robo. Y á la vez 
ruego átodas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y 
captura de la procesada referida, ponién
dola en la cárcel de mujeres á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Ks-
cribano que suscribe, se anuncia la venta 
de una finca urbana situada en la Villa 
de Pinto, partido de Getafe, y su Plaza de 
Santiago con vuelta á la calle de Perales 
y camino rural denominado de las Eras; 
con él linda por Norte, por Sur con dicha 
calle, por Este con tierra de Isidra Jerez, 
y potOeste con la citada plaza, cuyo ter
reno mide 57.399 pies 83 décimos cua
drados y se halla destinado á jardín, fá
brica de cales, uu grao patio-corral y una 
casacon!fachada al jardín, Plaza de Santia
go y fábrica de cales, estando señalado 
para la celebración del remate el dia Í6 
de Octubre próximo, á la una, en el local 
def.dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia ánte9 Salesas, en cuyo acto so 
admitirán posturas que oubrao las dos 

terceras partes de la cantidad de 38 240 
pesetas ea que la finca ha sido retasada, 
y por la que sale á subasta á rebajar car
gas, y será requisito indispensable para 
tomar parte en ella la consignación de 
1.000 pesetas que se devolverán en el ac
to á todos los hcitadores, excepto al n\e-
jor postor, advirtiéndose que hasta e! dia 
señalado podrán enterarse en la Escriba
nía del que refrenda los que deseen tomar 
parte eu el remate de las condiciones de 
éste y cuautas circunstancias les con
venga conocer y consten de los antos en 
que está" acordado. 

Madrid 24 de Setiembre de l879 .=José 
Vicente y Ruiz.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 137 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ¡ustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital, que ea la actuali
dad entiende en los autos de concurso de 
la Sociedad La Peninsular, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se sacan 
de nuevo á subasta pública 41 solares en 
que se hallan divididos los terrenos de
nominados de la Charca y Alcantarilla, 
situados en la zona do ensanche de Ma
drid, a l a izquiorda de la carretera de 
Aragón, frente á la nueva plaza de To
ros, pertouecientes á d icho concurso; cu
ya subasta tendrá lugar el dia 24 de Oc
tubre próximo, á la una de su tarde, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con 
sujeción al pliego de condiciones que 
obra eu dichos autos, sirviendo de tipo 
los valores dados á cada uno de los so la 
res en la retasa últimamente practicada, 
los que estaráu de manifiesto con la t i t u 
lación y plano eu la Escribanía d u r a n t e 
las horas de audiencia, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicha retasa; siendo una 
de dichas condiciones, que para tomar 
parte en la subasta sera necesario depo
sitar previamente eu la Escribanía, Caja 
general de Depósitos ó Banco de España 
la cantidad de 500 pese tas por cada uno 
de los solares á que se refiere la postura, 
cuyo valor no exceda de 10.000 pesetas, 
y la de 1.000 pesetas por cada uno de 
los solares que están tasados en más 
de 10.000. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=» 
V.° B.°=Nemesio L o u g u é . = E l Actua
rio, por Pozo, José Escribano. 1 jtó 

Eu virtod de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que en la actuali
dad entieude en los autos de concurso 
de la Sociedad La Peninsular, retren-
dada por el Escribano que suscribe, se 
ha mandado proceder de nuevo á la ven
ta en pública subasta de cada uno de 
los siete solares situados dentro de la 
zona de ensanche de la ciudad do Alba, 
cete que pertenece á dicho concurso-
sirviendo de tipo para la subasta que 
será simultánea en este Juzgado y en el 
de dicha Ciudad do Albacete, el precio 
en que ha sido tasado cada solar. 

V para su remate se ha señalado el 
dia '¿8 de Octubre próximo, á la una de 
su tarde, que tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se verifi
cará con sujeción á las condioiones que 
con el plano y avaluó estarán de mani
fiesto en la Escribanía, siendo una de 
dichas condiciones, que para tomar par
te en la subasta será necesario doposita-
préviamente en la Escribanía 150 pesor 
tas por cada solar, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=. 
V.° B.°=sNemesio Longué .=ElA ctuario, 
por Pozo, José Escribano. 136 

H o s p i t a l . 
D. Santiago de la Granja, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Costa Sánchez, 
hijo de Alfonso y María, natural de Al-
mansa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero, que habitaba primera
mente en la calle del Ancora, núm. 1, 
después en la calle de Fernando ei Cató-
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lico, 3 , principal izquierda, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia en las Salesas Reales, piso 
priucipal, con el fin de hacerle la notifi
cación acordada en causa que se le sigue 
por el delito do hurto, b a p apercibimien
to que de uo hacerlo así, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1879.=Saut iago de la Granja .=Por 
maudadó de su señoría, Francisco Cabre
ros de Frutos. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito do 
la Inclusa, dictada-en autos civiles que 
sigue D. José Pilar Morales y Ramírez 
contra Den José Joaquín Ribo, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles y 
efectos de casa y* varios cuadros, tasa* 
dos respectivamente en 2.009 pesetas 50 
céntimos v 1.190 pesetas, que hacen un 
total de 3.199 y 50 céntimos, cuyo rema
te tendrá' lograr el d ia j 8 del próximo mes 
de Octubre, a ¡la tina de su tarde, en la Au
diencia del Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes do la tasación, y 
que los que deseen tomar parte en la su
basta habrán de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
500 pesetas, que se devolverán termina
do el acto, excepto las del rematante, 
quedando en garantía del remate y como 
parto de pago del preció. 

Los que lo deseen pueden adquirir 
más datos en la Escribanía, de doce á tres 
de la tarde, tos días no feriados. 

Madrid 20 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°=»L. R i c o . = E l Escribano, Fe-
Jipe González Bernabé. 130 
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L a t i n a . 

En virtud de provideucia dictada por 
él Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina do esta Corte, se saca 
á pública subasta para su venia, uua 
casa sita en esta capital en la calle de la 
Flór-AJta, núm. 9, coa vuelta á la Tra
vesía de Altámira, núm. 6, y accesorias 
á la calle de Peralta, sin numero, com
prendido entnrlos-cfncoy cinco duplica
do, que linda al Norte con la calle de la 
Flor-Alta, al -Este cuu la casa núm. 7 de 
dicha calle,, cou la de ; , ,P^aj ta ájdo.bde, 
tiene su accesorias, y.con la casa uúme-
ro 5 de esta última callo, al Sur con la 
expresada tinca, nú.n. ó, y cou la del nú
mero 4 de la T r a v e s í a do Altamirá, y al 
Oeste con la referida Travesía, que mide 
una superficie do 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á5.287 pies, 
tasada on 109.705 pesetas, señalándose 
para su remato el dia 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su larde, en la 
Sala-Audiencia ,lu dicho Juzgado, sítoen 
las Salesas Palacio de Justicia; uo admi
tiéndose proposición al que uo haya d e 
positado préviameuto en.la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1$79.=E1 
actuario, r rafoisc¿ ^ r ¿ i n ^ u ! i noaJiu 

l o* 
-•• 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza .á José ¿aez Fornandezj vecino do 
esta capital, que habitaba en el paseo do. 
los Melancólicos, u,úm. 3 , principal, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado, y E&cribaúia del Actua
rio para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
Euriquo Iñ ¡guez .=El Actuario, púr Sán
chez de las Matas, Francisco Martínez. 

E n virtud de providencia del Sr. Juoz 
de primera instancia del distrito de la 

Latina do esta Corte, se cita y llama á 
1 Miguel Pintos y María N., cuyas demás 
1 circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que en el término de cinco 
días se p reen tcn en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar 3S-

• claracion en causa que se sigue cotitra 
Is.iliol Marcos de León v María Tero Pa-
leucia, por lesiones á María Hernando; 
apercibidos que do no verificiirlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
V.° B.°=Enrique Imguez.=:El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

— 
En virtud de providencia dictada por 

ol Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Latina, se sacan á pública so-
basta varios muebles, cuyo pormenor se 
encuentra de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, tasados on 2.675 pesetas 
25 céntimos, señalándose para su remate 
el día 6 de Octubre próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado sita en las Salesas Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879,=El 
Actuario, Francisco Martiuez. 13¿ 

D. Enrique I&iguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente se cita á Félix Blan
co y Salinas é Inés Maya, cuyos domici
lios ge ignoran, para que en término de 
seis'dias y á las horas de audiencia com
parezcan eu el referido Juzgado, sito eu 
el piso principal del Palacio dj Justicia, 
á prestar declaración eu causa que so 
sigue coutra María Martiuez. Moniéjar, 
por estafa. 

Se ruega á las Autoridades y perso
nas que tengan noticia del paradero de 
los expresados Félix Blanco ó Inés Ma
ya se sirvan dar de ello conocimiento á 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.= 
Enrique Iñ iguez .=Por mandado de su 
señoría, Severiauo de Diego. 

• 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra iustaucia del distrito de la Latina de 
esta Co.ne, so cita, llama y emplaza á 
Anastasia González Aba 1, cacada, de 26 
años de odad, hija de Vicenta y Antonia, 
natural de Robledo, dé oficio lavandera, 
que lía vivido en la calle del1 Rosario, 
número 29, piso segondo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino dé 10 días, á contar desde su inser
ción, se presenté en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos éo el 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que la resultan e n l á causa que 
contra aquella'se sigue por lesiones, y á 
oir la notificación de la sentencia dictada 
en la misma; apercibida de que pasado 
dicho término sin verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar, declarándola 
al propio tiempo rebelde. 

Al mismo objoto se ruega y encarga á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares ¿individuos dé la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y de 
tención de d i chAjD^esada , conducién
dola á la cárcel aeWcTase á disposición 
de esté Juzgado. j 

Madrid 13 de Setiembre do 1879.= 
V.° B . ° = I ñ i g u e z . = E l actuario, por mi 
compañero Sr. Aja, Francisco Martínez. 

Las señas personales de la procesada SQ%. 

Estatura regular, color moreno, :pjos. 
pardos, pelo castaño, nariz y boca regu
lar, y,viste falda y gabán de indiana á 
cuadros fondo claro, delautal encarnado 
cou rayas blancas, pañuelo de seda blan
co á la cabeza y botinas de becerro. 

U n i v e r s i d a d . 

Por la presento se cita y llama á Don 
Mariano Jiménez, que ha estado domi
ciliado en clase de huésped en. esta capi
tal eu la habitación de Doña Ramona y 
Doña Romualda Rivalda, calle de la J u s 
ta, núm. 30, cuarto principal derecha, 
para que en témino de cinco dias con

tados desde la inserción'dé esta cédula 
en los perióaiooa oficiales,1 comparezca 
en este Juzgado para declarar en lá cau
que se instruye por estafa de una sortija 
de oro.con uubril lante á D. Juan Sán
chez Justo. 

Madrid 17 de Setiembre de 1879 .= 
El Actuario, Eusebio Cereceda. 

Ot II N ¿ a t o n a . 
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano a c 

tuario de este Juzgado de primera in s 
tancia de Sautoña. 

Certifico que en causa-criminal que 
en este Juzgado se instruye sobre des
aparición ú ocultacion.de efectos robados 
en la .de I). Hilario Hootañon Solaesa, 
vecino de Elhechas, so baila acordada 
la citación de comparecencia de Doña 
Modesta García Cantera, domiciliada 
que se dice cn'Maüríd, pero que no pu-
diendo ser habida para prestar una de
claración en referida causa, 3e la cita 

mor la presente inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de Madrid; bajo los apercibimientos 
del ar t . 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Para que conste y en cumplimiento de 
io maudado, expido la presente que fir
mo: en Sautoña á 12 de S o t i e r r e de 
1879. = V.° B.° = Juau B.o. - T.rs0 
Lomas. 

S e v i l l a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del 
Salvador dé esta capital, dictada aute mí 
cou esta fecha en losaütosydemanda or-
diriaria á iustaucia de D. Fernando Capa
cete y Escobar, contra ía empresa nom
brada Esparsi y Compañía sobre libera
ción de una hipoteca, se ha mandado con
ferir traslado de ella á la mencionada Em-

{)resa,é ignorándose su domicilio, que se 
e cite y emplace por medio de edictos, pa

ra que en el improrogable. término de 15 
dias contados desde su inserción en la 
Gacela de Madrid, se porsone á contes
tarla, apercibiéndosele que de no verifi
carlo, se procederá á lo que en derecho 
corresponda parándole el perjuicio que 
haya lugar. Y para qoo le sirva de notifi
cación, citación y emplazamiento, cn-
forma con arreglo á lo que dispone el a r 
tículo 231 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se publique el preseute y otros de 
igual tenor eu Sevilla á 20 de Setiembre 
do 1879.=El Escribano actuario, José 
María Guillen. 140 

=* 
Jun ta ' facu l ta t iva económica dol P a r 

que de ArciHeria do Madr id . 
Debiendo celebrarlo secunda subas

t a slmaltáuea en los Parques de Artrlle-
ría'de. Madrid, Cucaña, Cádiz, CartageV 
na, Burgos, Tarragona, y Z iragoza pa 
ra la venta de los 3Ó.78J arma ututos de 
fuego portátiles que no ootuvierou pro
posición eu la primera celebrada eu 10' 
del mes de Junio último, los cuales per
teneciendo á modelos anteriores al d e 
1857 ó irregulares de procedeucia car l i s -

1 ta , existeu olasiii;alos de servicio ó r e 
composición.en dichos P a r q u e , se a n u n 
cia al público que dicho a d o tendrá l u 

gar á los 30 dias, contados de3le el 8 r 
guíente al de la publicación de 
anuncio en la Gaceta de Malrid} 6$1 
otro si aquel fuera festivo, á las desde la 
tarde, en las oficinas do dichas dopeq, 
dencias, bajo los procios y bases que ^ 
consignan en dos pliegos de condición^ 
que estarán de mauifiesto todos los Uias 
no feriados en las referidas dependen
cias, cuyos pliegos soni los mismos qog 
rigieron para la subasta anterior. 

Las proposiciones podrán referirseáia 
totalidad de los grupos c- cada uno de ellos 
separadamente, con sujeción á los precios 
consignados en el mencionado pliego de 
condiciones. 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.== 
El Oficial primero, Secretario, Ignacio 
Feruandez.=V.° B . °=E1 Coronel, Presi
dente accidental, Antonio Larrumbe. 

Modelo de proposición* ,, q 
El que suscribe, vecino de , se

gún cédula personal, número.. . . . . que es 
adjuuta, y habitante en la calle de 
húmero , cuarto , euterado del 
anuncio inserto eu la Gacela de Madrid 
(6 Boletín oficial de la provincia de ), 
y del pliego ¿fe condiciones á que se refie
re, documentos ambos relativos á la voo-
•ta erf. púb|ica subast i do armamento de 
luego portátil, se compromete á satisfa
cer por el grupo (especificando los 
grupos uuo por uno) la cantidad de 
pesetas céntimos (en letra, siu en
mienda ni raspaduras) acompañaudo la 
garautía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

T r i b u n a l d e o p o s i c i o n e s 
d la cátedra de Quiniici general propia 

'de la Facultad de Ciencias, vacante 
eñ la Universidad de Zaragoza. 
Los señores opositores á esta cáf;e Ira, 

D . Enrique Calahorra de la Orden, Don 
Luis Morón y García, D. Pablo Marti 
y Sallent y D. Bruuo Solans y Torres, 
se servirán presentarse en la Sala de ac
tos públicos de la Facultad do Farmacia 
de esta corte, callo de la Farmacia, nú-
moro 11, el dia 11 de Octubre próximo, 
á las cuatro de la tarde, para dar princi
pio á los ejercicios y para que ol Tr ibu
nal proceda al sorteo de las J tr incas, se
gún previenen los artículos 10 y 12 del 
Reglamento de 2 do Abril de 1875. 

Se advierte que, según el ar t . 14 de 
dicho Reglamento, los opósitoros que.no 
asistan ni excusen cou causa legitima 
su ausencia del sorteo do las t r incas , se 
entenderá] que rcnuhcian á ' la oposición. 

Madrid24 do Setiembre ctó 1879.** .'il 
Presidente, M i n u é ; Piroz. 

Anuncios. 
¡OOT fin l i i-i 
lutíüt 

10l\ , • 
| • . •MilUl 

uon ..anudrií» 

¡nuestros carreteros. 
En la Travesía do San Mateo, en es

ta Corto, almacén de leñas, se venden, 
pinas de todas clases y ' r a y o s do tres 
año3 de corta; también hay uua buena 
partida de dentales para arados y c a 
chas para gar lopas. '188 

Adminis t rac ión de subsis tencias do Alcalá de H e n a r e s . 
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NOTA de las compras aerificadas por esta Administración durante la segunda decena 

del mes de la Jecha. 

Vi'J 1 

Dias. 

PUNTOS 
dor.de se han 

hecho 
Un compras., 

wt ;ü» 'inp *ohi.Jm:>!|« 

ARTÍCULOS. 

n 

C 

' '..CANTIDADES. Valor 'lo U 
unidad. 

Pacta» cHU. 
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n 
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Alcalá de Henares 20 de'Setiembre de 1879. = E 1 Administrador, Juan Dodero.; 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 
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